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Comunicación de Corea 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 20 de enero de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de la República de Corea. 
 

_______________ 
  
 
1. De conformidad con el párrafo 8 del Anexo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura, el Gobierno 
de Corea notifica por la presente su deseo de entablar negociaciones sobre la cuestión de si podrá 
continuar el trato especial previsto en el párrafo 7 del Anexo 5. 
 
2. Para llevar a cabo las negociaciones, el Gobierno de Corea pide a los Miembros de la OMC 
que consideren que tienen un interés sustancial en los productos objeto de las negociaciones que 
comuniquen por escrito a Corea su intención de participar en las mismas y que al mismo tiempo 
informen de ello a la Secretaría de la OMC.  Se ruega a los Miembros de la OMC que presenten tales 
comunicaciones en un plazo de 90 días contados a partir de la fecha de la presente notificación.  
El anexo contiene una lista de los productos objeto de trato especial, así como estadísticas de las 
importaciones del último trienio (2001-2003). 



G/AG/W/62 
G/L/668 
Página 2 
 
 

 

Lista de los productos del Anexo 5 
 
 

SA 1006-10-0000  Arroz con cáscara (arroz paddy) 
 1006-20-1000  Arroz (mondado/no glutinoso) 
 1006-20-2000  Arroz (mondado/glutinoso) 
 1006-30-1000  Arroz (blanqueado o semiblanqueado/no glutinoso) 
 1006-30-2000  Arroz (blanqueado o semiblanqueado/glutinoso) 
 1006-40-0000  Arroz (partido) 
 1102-30-0000  Harina de arroz 
 1103-19-3000  Arroz (grañones y sémola)1 

 1103-20-2000  Arroz ("pellets")2 

 1104-19-1000  Arroz (granos aplastados o en copos) 
 1806-90-2290  Las demás preparaciones alimenticias (otros productos)3 

 1806-90-2999  Las demás preparaciones alimenticias (otros productos)4 

 1901-20-1000  Mezclas y pastas para la preparación de productos de panadería, 
pastelería o galletería (de harina de arroz) 

 1901-20-9000  Mezclas y pastas para la preparación de productos de panadería, 
pastelería o galletería (otros productos) 

 1901-90-9091  Las demás preparaciones alimenticias (de harina de arroz) 
 1901-90-9099  Las demás preparaciones alimenticias (otros productos) 
 
Nota: 
 
 1. Con arreglo a los cambios del Sistema Armonizado de 2002, la partida 1103-14-0000 

del SA 96 ha pasado a ser la partida 1103-19-3000 del SA 2002.  
(G/SECRET/HS2002/KOR/1, de 29 de mayo de 2002). 

 
 2. Con arreglo a los cambios del Sistema Armonizado de 2002, la partida 1103-29-1000 

del SA 96 ha pasado a ser la partida 1103-20-2000 del SA 2002.  
(G/SECRET/HS2002/KOR/1, de 29 de mayo de 2002). 

 
 3. Con arreglo a los cambios del Sistema Armonizado de 1996, la partida 1806-90-2290 

del SA 96 se ha separado de la partida 1901-20-1000 anterior al SA 96.  
(G/SECRET/HS96/4, de 20 de noviembre de 1995). 

 
 4. Con arreglo a los cambios del Sistema Armonizado de 1996, la partida 1806-90-2999 

del SA 96 se ha separado de la partida 1901-20-9000 anterior al SA 96.  
(G/SECRET/HS96/4, de 20 de noviembre de 1995). 
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Estadísticas de las importaciones de los productos abarcados por el Anexo 5 
 
 

Año Compromisos de 
acceso mínimo 

Países exportadores Cantidad importada 

China 63.000 
Estados Unidos 27.000 
Australia 20.268 

2001 128.268 

Tailandia 18.000 
China 95.421 
Estados Unidos 36.000 2002 153.921 
Tailandia 22.500 
China 103.075 
Estados Unidos 49.500 2003 179.575 
Tailandia 27.000 

 
Nota: Todas las cifras se expresan en toneladas métricas (tm).  Las cantidades importadas se basan 

en los contratos de compra concertados durante el año de que se trate.  Todas las 
importaciones de los años 2001-2003 corresponden a la partida arancelaria 1006-20-1000. 

 
 

__________ 
 
 


